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RESUELVE:
Artículo 1°. Modificar los códigos de las siguientes subcuentas en la estructura 

del Catálogo General de Cuentas del Marco Normativo para Entidades de Gobierno:

CÓDIGO 
ANTERIOR DENOMINACIÓN NUEVO CÓDIGO

419564
Impuesto Nacional Sobre productos 
plásticos de un Solo Uso Utilizados 
para, Embalar O Empacar Bienes

419567

589362

Impuesto Nacional Sobre Productos 
Plásticos de Un Solo uso Utilizados 
para envasar, Embalar o Empacar 
Bienes

589365

Parágrafo. las subcuentas 419564-Recursos destinados a la financiación del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrados por Colpensiones 
y 589362-Recursos destinados a la financiación del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida administrados por Colpensiones, creadas mediante la Resolución 
número 343 de 2022, mantendrán los códigos y denominaciones establecidos en dicha 
resolución.

Artículo 2°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial, de conformidad con el artículo 119 de la Ley 489 de 
1998 y el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2023.
El Contador General de la Nación,

Mauricio Gómez Villegas.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 442 DE 2023

(diciembre 19)
por la cual se modifica el Catálogo General de Cuentas del Marco Normativo para 
Empresas que no Cotizan en el Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran 
Ahorro del Público con el fin de incorporar la descripción y dinámica de la cuenta 

2403-Transferencias por Pagar.
El Contador General de La Nación en ejercicio de las facultades establecidas en el 

artículo 354 de la Constitución Política de Colombia, además de las conferidas por la 
Ley 298 de 1996 y el Decreto número 1693 de 2023, y

CONSIDERANDO QUE:
El artículo 354 de la Constitución Política de 1991 señala que habrá un Contador 

General, y le confiere, entre otras, la función de determinar las normas contables que 
deben regir en el país. Este artículo fue desarrollado por la Ley 298 de 1996 que, entre 
otras disposiciones, crea la Unidad Administrativa Especial Contaduría General de la 
Nación (CGN).

Los artículos 1° y 5° de la Resolución número 354 de 2007, expedida por la CGN, 
modificados por el artículo 1° de la Resolución número 156 de 2018 y por el artículo 
1° de la Resolución número 195 de 2021, respectivamente, establecen la conformación 
y el ámbito de aplicación del Régimen de Contabilidad Pública (RCP).

La Resolución número 139 de 2015, expedida por la CGN, incorpora, en el RCP, el 
Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el Mercado de Valores, y que no 
Captan ni Administran Ahorro del Público y, en este, el Catálogo General de Cuentas.

La Resolución número 418 de 2023, expedida por la CGN, modificó el Catálogo 
General de Cuentas del Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el Mercado 
de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del Público. En dicha resolución 
se creó la cuenta 2403-TRANSFERENCIAS POR PAGAR, pero no se incorporó la 
descripción y dinámica de esta cuenta.

Con base en lo anteriormente señalado, se requiere modificar el Catálogo General 
de Cuentas del Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el Mercado de 
Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del Público con el finde incorporar la 
descripción y dinámica de la cuenta 2403-TRANSFERENCIAS POR PAGAR.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Incorporar la descripción y dinámica de la siguiente cuenta en el 
Catálogo General de Cuentas del Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el 
Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del Público:

CLASE GRUPO CUENTA
2 24 2403

PASIVOS CUENTAS POR PAGAR TRANSFERENCIAS POR PAGAR

Free Hand
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DESCRIPCIÓN
Representa el valor de las obligaciones adquiridas por la empresa por concepto de los 

recursos que transferirá a entidades de gobierno, sin recibir nada a cambio o recibiendo un 
valor significativamente menor al valor razonable del activo transferido.

DINÁMICA
SE DEBITA CON:
1- El valor de los pagos parciales o totales efectuados.
SE ACREDITA CON:
1- El valor de las obligaciones que se adquieran por concepto de transferencias. 
Artículo 2°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación

en el Diario Oficial, de conformidad con el artículo 119 de la Ley 489 de 1998, el artículo 
65 de la Ley 1437 de 2011, y tiene aplicación a partir del 1° de enero de 2024.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2023.
El Contador General de la Nación,

Mauricio Gómez Villegas.
(C. F).

Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico

Resoluciones

RESOLUCIÓN CRA NÚMERO 991 DE 2023

(diciembre 20)
por la cual se modifica e l a rtículo 1 .6.5.2.2.7 d e l a R esolución CRA 9 43 d e 2 021 en 
relación con las Fases de implementación del Indicador Único Sectorial (IUS) de los 

servicios públicos domiciliarios de acueducto y/o alcantarillado.
La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial de las conferidas por las Leyes 142 de 1994 y 1437 de 2011, 
los Decretos 1524 de 1994, 2882 y 2883 de 2007, modificado por el Decreto número 2412 
de 2015 y la Resolución CRA 943 de 2021, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 365 de la Constitución Política de Colombia prevé que los servicios 

públicos son inherentes a la finalidad social del Estado y que es deber del mismo asegurar 
su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional; así mismo, dispone que los 
servicios públicos domiciliarios estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, y señala que 
el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios;

Que el artículo 370 del ordenamiento constitucional, prevé que corresponde al Presidente de 
la República señalar, con sujeción a la ley, las políticas generales de administración y control de 
eficiencia de los servicios públicos domiciliarios;

Que la Ley 142 de 1994 consagró el régimen de los servicios públicos domiciliarios y en el 
artículo 68 estableció que el señalamiento de esas políticas se podrá delegar en las Comisiones 
de Regulación. En consecuencia, el Presidente de la República mediante Decreto número 1524 
de 1994, delegó las funciones presidenciales de señalar políticas generales de administración y 
control de eficiencia en los servicios públicos domiciliarios, en las Comisiones de Regulación;

Que el artículo 2° de la Ley 142 de 1994 señala que el Estado intervendrá en los servicios 
públicos, entre otros fines, para ampliación permanente de la cobertura, atención prioritaria de las 
necesidades básicas insatisfechas en materia de agua potable y saneamiento básico, prestación 
continua e ininterrumpida y para establecer un régimen tarifario proporcional para los sectores de 
bajos ingresos de acuerdo con los preceptos de equidad y solidaridad;

Que el artículo 3° de la Ley 142 de 1994 señala como instrumentos para la intervención estatal 
en los servicios públicos, todas las atribuciones y funciones asignadas a las entidades, autoridades 
y organismos de que trata dicha ley, especialmente las relativas a materias de regulación de la 
prestación de los servicios públicos teniendo en cuenta las características de cada región; fijación 
de metas de eficiencia, cobertura y calidad, evaluación de las mismas, y definición del régimen 
tarifario;

Que de conformidad con el artículo 73 de la Ley 142 de 1994, “(…) Las comisiones de 
regulación tienen la función de regular los monopolios en la prestación de los servicios públicos, 
cuando la competencia no sea, de hecho, posible; y, en los demás casos, la de promover 
la competencia entre quienes presten servicios públicos, para que las operaciones de los 
monopolistas o de los competidores sean económicamente eficientes, no impliquen abuso de la 
posición dominante, y produzcan servicios de calidad. (…)”;

Que así mismo el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 dispone que las competencias legales 
de las autoridades deben cumplirse con apego y rigor, entre otros principios, el de eficacia del 
cual se deriva el deber de actuar de forma idónea, a fin de cumplir con los deberes legales y 
constitucionales a su cargo;

Que uno de los principios que orientan la función administrativa es el interés general, 
entendido como el deber que tiene toda autoridad de ejercer las competencias a su cargo buscando 
la satisfacción del interés general;

Que al respecto del interés general, la Corte Constitucional1 ha sido reiterativa en afirmar que 
este principio debe ser comprendido como una herramienta útil para la procura de la garantía de 
los derechos constitucionales, indicando que “(…) De acuerdo con las consideraciones expuestas, 
resulta claro que las actuaciones del Estado y de sus agentes deben dirigirse, principalmente, a 
la realización del interés general y a la consecución de los fines del Estado Social de Derecho. 
Estos objetivos demarcan los principios de la función administrativa descritos, que se erigen en 
herramientas para el mejoramiento de la actividad, el cumplimiento de los objetivos estatales y 
la realización de los derechos y garantías constitucionales”;

Que en procura y concordancia con los principios constitucionales de la función administrativa 
de interés general, eficiencia y eficacia, la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico - CRA debe orientar todas sus decisiones para garantizar la materialización real de los 
derechos de los suscriptores y/o usuarios y de las personas prestadoras de los servicios públicos 
domiciliarios;

Que esta Comisión de Regulación expidió la Resolución CRA 906 de 2019, compilada en 
la Resolución CRA 943 de 20212, por medio de la cual definió los criterios, metodologías, 
indicadores, parámetros y modelos de carácter obligatorio para evaluar la gestión y resultados de 
las personas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y/o alcantarillado y 
estableció el Indicador Único Sectorial (IUS);

Que la Resolución CRA 906 de 2019, compilada en la Resolución CRA 943 de 20213, 
determinó una batería de 55 indicadores, que componen 23 subdimensiones agregadas en 8 
dimensiones, a partir de las cuales se calcula el Indicador Único Sectorial (IUS) y se determina 
el nivel de riesgo cada una de las Áreas de Prestación del Servicio (APS), en consideración 
al segmento al que pertenezca la persona prestadora de los servicios públicos domiciliaros de 
acueducto y/o alcantarillado;

Que por medio de la metodología del Indicador Único Sectorial - IUS se crearon algunos 
indicadores nuevos para los cuales y con el fin de determinar su estándar y las reglas de 
normalización para su evaluación, era necesario recopilar información que al momento de la 
implementación del IUS no existía o no se reportaba en las condiciones requeridas para el cálculo 
de dichos indicadores;

Que debido a la falta de información o a la inexistencia de formularios en el Sistema Único 
de Información (SUI) para los indicadores de que trata el apartado anterior, se consideró una 
implementación por fases. La primera fase tendría como objetivo la obtención de información 
para posteriormente establecer los estándares y reglas de normalización, así como generar señales 
y/o incentivos para la aplicación de dichos indicadores;

Que el artículo 1.6.5.2.2.7. de la Resolución CRA 943 de 20214 estableció que el IUS se 
implementaría en dos fases. La Fase I, que va del primer al tercer período de evaluación, en 
la cual algunos indicadores no tendrían estándar de medición y su calificación dependería del 
reporte o no de la información requerida para su estimación. Asimismo, a partir del cuarto período 
de evaluación, correspondiente a la Fase II, todos los indicadores se evaluarían con estándares 
de medición definidos por la CRA con excepción de los indicadores de la subdimensión “SF.3. 
Gestión de Rentabilidad y Endeudamiento” los cuales, a partir de la segunda fase, tendrán 
calificación por reporte de información;

Que en ese entendido, para la Fase I del IUS se establecieron 14 indicadores que se califican en 
función del reporte de la información requerida para su estimación en el SUI, con la finalidad 
de incentivar su aplicación y recolectar la información pertinente. Estos indicadores son:

1. EO 2.1 Fallas en redes de transporte/distribución Acueducto - FAC
2. EO. 2.2 Fallas en la Red de Alcantarillado - FAL
3. EO. 3.1 Consumo Energético del Sistema de Tratamiento de Agua Potable Acue-

ducto - CEAC
4. EO.3.2. Consumo Energético del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales

de Alcantarillado - CEAL
5. GE.1.1. Productividad del Personal Administrativo del Prestador - PPAP
6. GE.2.1. Productividad del Personal Operativo de Acueducto - POAC
7. GE.2.2. Productividad del Personal Operativo de Alcantarillado - POALC
8. GE.3.1. Relación de Costos y Gastos Administrativos por Gestión Social - GS
9. GYT.1.1 Índice de Rotación de Personal Directivo
10. GYT.1.2 Carga administrativa - ICA
11. SA.1.1. Índice de Pérdidas de Agua en la Aducción - IPAA
12. SA.1.3. Reporte de Afectación Hídrica asociada a Fenómenos Climáticos -

RAHC
13. SA.1.4. Gestión de Lodos Resultantes Acueducto - GLRAC
14. SA.2.3. Gestión de Lodos Resultantes Alcantarillado - GLRAL

1 Sentencia C-306 de 10 de julio de 2019. M. P. Gloria Stella Ortiz.
2 “Por la cual se compila la regulación general de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y 

aseo, y se derogan unas disposiciones”.
3 Ibídem.
4 Que compila el artículo 13 de la Resolución CRA 906 de 2019.
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	ACUERDO NÚMERO 316 DE 2023
	por el cual se constituye el Resguardo Indígena Nasa Tkwima Thewe’sx del pueblo Nasa, sobre cinco (5) predios baldíos de posesión ancestral, ubicados en el municipio de Orito, departamento del Putumayo.
	ACUERDO NÚMERO 317 DE 2023
	por el cual se constituye el Resguardo Indígena Chiquinima del pueblo Pijao, sobre un (1) predio de propiedad de la comunidad indígena, ubicado en el municipio de Ortega, departamento del Tolima.
	ACUERDO NÚMERO 318 DE 2023
	por el cual se constituye el Resguardo Indígena Selvas del Putumayo, del pueblo Inga, con dos (2) globos de terreno, uno baldío y otro de propiedad de la comunidad indígena, ubicados en la vereda El Líbano y El Topacio, municipio de Orito, departamento de
	ACUERDO NÚMERO 319 DE 2023
	por medio del cual se constituye el Resguardo Indígena Florida Kawinanae de los Pueblos Sikuani y Piapoco, con un predio baldío de posesión ancestral, ubicado en los municipios de Puerto Gaitán y Cumaribo en los departamentos de Meta y Vichada, en cumplim

	ACUERDO NÚMERO 320 DE 2023
	por el cual se constituye el resguardo indígena Centorgua del pueblo Zenú, sobre nueve (9) predios de propiedad de la comunidad indígena y un (1) predio baldío de posesión ancestral, ubicados en el municipio de Puerto Libertador, departamento de Córdoba.

	ACUERDO NÚMERO 321 DE 2023
	por el cual se constituye el Resguardo Indígena Inga Suma Iuiai, con dos (2) globos de terrenos baldíos de posesión ancestral, localizados en los municipios de Santa Rosa (Cauca) y Mocoa (Putumayo).

	ACUERDO NÚMERO 322 DE 2023
	por el cual se constituye el Resguardo Indígena Yanacona Descanse, del pueblo Yanacona, sobre dieciséis (16) globos de terrenos baldíos de posesión ancestral ubicados en el municipio de Santa Rosa, departamento del Cauca.




	Corporaciones Autónomas Regionales
	Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca
	ACUERDO NÚMERO 33 DE 2023
	por el cual se autoriza al Director General de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR, para delegar en funcionarios de la entidad el ejercicio de las funciones propias de su competencia, de conformidad con las normas legales que regulan la m
	ACUERDO número 34 DE 2023
	por medio del cual el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), convoca a sesión ordinaria de la Asamblea Corporativa.




	Sociedad de Economía mixta 
	Comisión Nacional de Crédito Agropecuario
	Resolución número 000008 de 2023
	por la cual se reglamenta el destino del crédito agropecuario y rural, se definen sus usuarios, condiciones financieras y se adoptan otras disposiciones.
	Resolución número 000009 de 2023
	 por la cual se expide el Reglamento Operativo del Fondo Agropecuario de Garantías (FAG)

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000010 DE 2023



	Varios
	Contraloría General de la República
	Resolución organizacional número REG-OGZ-0849 DE 2023
	por la cual se modifica el artículo 22 de la Resolución Organizacional número OGZ-727-2019 que reglamenta el Sistema de Gestión y Control Interno (SIGECI), relacionado con la conformación del Comité Institucional de Gestión y de Coordinación de Control In
	Resolución organizacional número OGZ-0850 DE 2023
	por medio de la cual se modifica la Resolución Organizacional OGZ-0838-2023 mediante la cual se adoptó el Diccionario de Competencias Comportamentales de los empleos de la Contraloría General de la República.


	Secretaría de Salud de Santander
	RESOLUCIÓN NÚMERO 03697 de 2023
	por la cual se otorga una Credencial de Expendedor de Drogas.
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